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RESOLUCIÓN MEDIANlE LA\ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DIÍ 
lELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN DE, 
COMUNICACIONES PENINSULARES, S.A. DE C.V., Y OTORGA UN TITULO DE CONCESIÓN 
ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

/ 

l. 

11. 

111. 

IV .• 

v. 

AN1ECE~.EN1ES 

~ . 

Otorgamiento de la Concesión. El 26 de septiembre de 2006, la Secretaría de 
Comunicaciones y TrÓnsportes/- (la "Secretaría"), otorgó en favor de 
Comunicaciones Penin¡;ulares, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar,

1 ope'.Pr y explotar una red pública de telecomunic6cione,s para prestar el servicio r 

/ de televisión restringida en Nuevo Progreso, Municipio de Carmen, en el Estado de 
' Campeche, con una· vigencia de 10 (diez) años contados a partir de su 

otorgamiento (la "Concesión"). 
\ 

' ~ ' 
Ampliación de Cobertura. El 13 de noviembre de 2012, la Subsecretaría c¡Je 
Comunicaciones de la Secretaría, autorizó la ·ampliación de cobertura de la 
Concesión hacia la localidad de San Antonio Cárdenas, Municipio de Carmen, en 
el Estado c;le Campeche. 

\ 
/ 

De?reto de Reforma Constltuclonal:Con fecha 11 de junio de 201,3, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federaci6n el "Dec!reto por el que sereforman y adiciorían 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecúrríunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

/ 

Solicitud de ·Prórroga de Vigencia. El 24 de abril de 2014. Comunicaciones 
Peninsulares, S.A. de C.V,, a través de su representante legdl, presentó ante el 
Instituto, solicitud de prórroga de vigencia de la"Concesión (la "Solicitud de 
Prórrogd~). 1 

\ 
\ v· 

Solicitud de Opinión Técnica .. El 27 de mayo de 2014, de cohformidad con lo 
dispuesto en el Decretü"' ~e Reforma Constitucional, mediante oficio 
IFT/DOl/P/222/2014, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Prórroga, en términos de lo establecido por el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Con~tituci9n Política <;Je los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"). · 1 
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VI. Opinión Técnica de la Secretaría. El 26 de junio de 2014, mediante oficio 2.1.-0598, 
la Dirección General de Política de Telecomunicaciones yde Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió el oficio 1.-146 de fecha 26 de junio de 2014, con la opinión 
técnica en sentido favorable respecto de la Solicitud de Prórroga. 

VII. 

/ 

- j 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación , el "Decreto por el qJe se expiden la Ley FedEtrnl de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley· del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposi<;::iones 
en materia de telecomunicaeciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), ~ismo 
que entró'en vigor el 13 de dgosto de 2014: - . r - \ 

VIII. •Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "'Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 1 

modificado el 17 de octubre del mismo año. 
-~ 

·, 

IX. Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. El 1
1
1 de septiembre de 

2014, mediante oficio IFT/D04/USV/DGS/3128/2014, la entonces Unidad de 
'Supervisión y Verificación, a través de la Dirección General de Su~ervisión, emitió 
el dictamen correspondiente a la Solicitud de prórroga. 

X. Opinión en materia de Competencia Económica. Con fecha 10 de abril de 2015, r 
la Unidad de Competencia Económica, a través dé la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, emitió el oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/043/2015, _ 
mediante el cual remite la opinión respecto de la Solicitud de Prórroga. 

1 ! 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

éONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de)a Constitució_n, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, 'que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la raqiodifusión y 'las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la 
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de. radiQdifusión y, 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros· 

1 insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución. 

2 ' 
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/ 
Asimismo, el Instituto és la autoridad en matfria de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones,-por lo que, entre otros aspei:::tos, 
fegulará de forma-asimétrica a los participantés en estos mercados con el objeto de 

\ eliminar eficazmente las barreras a la competencia Y)P libre concurr1encia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean conbesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zoncí de cobertura geográfica, darantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

De igual forma, corresponde al Instituto, el otorgamierito de concesiipnes en materia de 
radiodifusióJ1 y telecomunicrn;:ionés. En este sentido, el Pleno del lnstitUto está faculta~o, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Fed§Hal 
deTelecor:riunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento 
de las concesiones señaladas, resolver respecto de ,las prórrogas, modificación o, 
terminación de las mismas, así como intépretar la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en'él ámbito de sus 
atril:Juciones. \ 

/ 
Por su parte, el artículo 6 fracciones 1 y XVIII del ~statuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno del Instituto, ~ntre otras, la atribución de regular, promover y 
supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los servicios satelitales1 las redes de telecomuil'icaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como interpre'tar, 
en su caso la Ley, y las disposidones administrativas en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, en el ánibito de sus ÓtribJ,Jciones. -- _ --- - ( / 

Asimismo, conforme a Jos artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a Ja Unidad de Concesiones y Servicios, a trGJvés de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomµnicaciones, tramitar y evaJCar las solicitudes __ de cesión, 
modificación o prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para 
someterlas a consideración del Pleno; tratándose de prórrogas de concesión de uso 
comercial, solicitará opinión previa a Ja Unidad de Competencia Económica. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones-en materia de 
\telecomunicaciones, así como resolver respecto de lbs prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene a su cargo Ja regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicdciones; y Ja atribución de regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radideiéctrico, Jos recursos 

~orbitales, Jos servi\(:ios satelitales, las redes de_telecomunicaciones y la prestación de Jos 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciohes, e interpretar, en su caso la Ley, y las 
disposiciones adn'Íinistrativa~ en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de s1 1s dtribuciones, por Jo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y / 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Prórroga. \ 

( l / 
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S~gundo.- Marco normativo general aplicable a prórrogas de vigencia de concesiones 
en materia de telecomunicaciones. El artículo Sexto Transitorio' del Decreto de Ley, 
establece que la atención, trómite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor del mismo, como\es el caso que nos ocupa, 
se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforrpa Constitucional. 

j 

Al respecto, el párrafo cuarto del artículo Sé,ptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
\ Constitucional estableció,

1 
que si no se hubieran realizado las adecuaciones al marco 

jurídico, \dicho órgano ejercería sus atribuciones conforme al citado Decreto y, en_lo que 
no se opusiera a éste, en las leyes que se encontraran vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. En tal virtud, y 
considerando que a la fecha de presentadón de la Solicitud de Prórroga ya se 

-. enóontraba integrado el Instituto pero no en ~igor el-becreto de Ley, el presente trámite .. 
debe ser atendido de conformidad con la normatividad vigente al momento de su 
inicio. 

/ En seguimiento a lo anterior, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala 
que sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el 
lnstitL{to, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
del citado decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los 
respectivos títulos hasta su terminación. 

! -

En ese sentido resulta conveniente señalar que la Concesión establece en su condición 
1.5 que/la vigencia de la misma será ge 10 (diez) años contados a partir de su 
otorgamiento!y podrá ser prorrogada de acuerdo con el artículo 27 de la abrogada Ley 
Federal de Telecqmunicaciones (la "LFT"). 

"' ~ 
/ 

Al respecto, el artículo 27 de la LFT establece expresamente lo siguiente: 

"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas de telecomunlcaciones.~e. 
otorgarán por '\n plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos . 
iguale7a los originalmente establecidos. 

1 
Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario,q(Je el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar, 
lo solicite antes de que inicie la último quinta parte del plazo 1de la c0,ncesión, y 
acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a 
la presente ·Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo 
conducente en un plazo no mayor a IBO días naturales." 

1 

En"ese sentido, dicho artículo establecía que para el Órorgamiento de prórrogas de 1 

conc~siones en materia de telecomunicaciones es necesario que el concesionario: (i) 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión 'que pretenda 
prorrogarse; (ii) lo solicite antes de que inicie la últir;na quinta parte de[/plazo de la 
Concesión, yr(iii) acepte las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan. 

\ 
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En otro orden de ideas, es importante señalar que, si bien es cierto el análisis que debe 
realizar el Instituto respecto de la Solicitud de Prórroga presentada debe de llevarse a 
cabo en estricto apego a los términos y requisitos previstos en Id LFT, lo establecido en 
los propios títulos de concesión y las disposiciones legales vigentes al momento de iniciar 
el trámite de mérito, también lo es que el Instituto, al resolver en definitiva dicho trámite, 
no puede otQ_rgar una concesión para instalar, operar y explotar una re~pública de 
telecomunicaciones, pues la n:isma no se encuentra pre'<'.sta enJa Ley. 

\_ '"' _, 

\Si bien es ci~rto que la Ley solo contempla a las concesiones únicas, esto no debe 
entenderse en E;il sentido . de que las concesionks de redes públicas \de~ -
telecomunicaciones escapan del alcance del supuesto normativo contenido en dicho 
precepto legal. Considerar que el marco jurídico actual no contempla a los 
concesionarios de redes 'Públicas: de telecor:iunicacionés, conllevaría a la 
interpretación de que los mismos no se encuentran regulados por el m,arco normativo 
~e~. \ -

\ 
' En-efecto,\ Id LFT en su artículo 3 fracción X, establecía que las reaes públicas de 

telecomunicaciones eran aquellas redes a través de las cuales se explotaban 
comercialmente servicios de'telecomunic6ciones, en tant(j) que el artículo 3 fracción 
LVIII de la Ley define a)a red pública de telecomunicaciones como aquella a través de 
la cual se explotan comercialmente servicios de telecomuni~aciones, definición que es 
idéntica a la establecida por la tFT. 

AsimisTo, ,cabe sE?ñalar, que los servicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de la poncesión, son ser~icios públicos de interés general en virtüd de lo 
señalado er\ el artículo 60. Apartado B fracción 11 de la Constitución, por lo que el Estado 
debe garantizar que los mismos sean prestados, entre otras, en condiciones de 
competencia y continuidad. · / 

' En ese sentido, l\tf Ley al definir a la concesión única, señala que es el acto administrativo 
mediante el cual el Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente / 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. \ 

) 1 
,__ ,' 1 

Por otro lado, no debe pasarse por alto que el último párrafo de la condición 1.6 dE\I 
citado título establece qu\, el concesionario acepta que si las disposiciones legales, 
reglamentarias y admir¡1istrativas aplicables, fu'eran derogadas, modificadas o 
adicionadas, el_ concesio~ario quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones 
administrativas aplicables a pÓrtir de su entrada en vigori . 

/ ' \ ' 

Derivado de lo anterior, y como ya lo ha señdlado el Pleno en ocasiones anteriores, para 
el caso de solicitudes de prórrogb de vigencia de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que el Instituto resuelva de mpneref favorable, -10 !regla general 
implicaría, como consecuencia, el otorgamiento de una corrcesión única. i 
Es por ello, que de resolverse de manera favorable la- Solicitud de Prórroga, debe 

1 observar~e el actual ré@imen de conce;;ionamiento previsto en la Ley, el cual en su 
tículo 66 señala que se requerirá concesión únicaf:iara prestar todo tipo de servicios 
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públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, la fracción 1 del artículo 67 
de la Ley, establece que la concesión únic_a será para uso comercial, cuando la misrfia 
confiera el derecho para prestar servicios públicos de telecbmunicaciones y ',de\ 
radiodifusión lcon fines de lucro utilizando -tJna red pública de telecC\municaciones, 
como es el caso que nos ocupa. . -

\ / 1 1 
Tercero.-Análisis de la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 27 de la LFT, que señala que el concesionarib cjebe encontrqrse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones establei::idas en la~ leyés aplicables y demás 
disposiciones, a:¡Lcomo del título de concesión que se pretende prorrogar, la Difección 
General de Licitaciones de Espectro Radioeléctrico y Servicios, \adscrita a la entonces 
Unidad de Servicios a la Industria, mediante oficio 'IFT /D03/USl/IVGLS/l 2ó/2014 de fe~ha 
12 de mayo de 20,14, solicitó a la entonces Unidad de Supervisión y Verificación 
informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 

/ condiciones relacionadas cÓn su título de concesión y demás ordenamientos 
aplicables. En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Supervisión, apscrita a la 
entonces Unidad de Supervisión y Verificación, a través del oficio 
IFT/004/USV/DGS/3128/2014 de fecha 11 de septiembre de 2014, informó entre otros 
aspectos, lo sig_uiente: ' · 

! 

.. (. .. ) fe informo que de fa revisión documental cfBI ekpediente 0211144, integrado 
por fa Coordinación Generpl de Organización y T ecnofogías de k:J_ Información de 
este Instituto a nombre de Comun/cac/ones Peninsulares, S.A de C. V., \>e desprende 
que al día 11 de Septierpbre de 2014, el concesionario, se encuentra a/corriente en 
fa ptesentac/ón de fas dpcumenfa/es derivadas de fas obligaciones que tiene a s~ 

/ cargo y que fe son aplicables conforme a su título de concesión y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( .. .) 

Asimismo, fe informo que mediante oficio IFT/004/USV/DGV/17 75/2074 de fecha 08 
de septiembre del año en curso, fa Dirección Genera/de Verificación informó que 
no se encontró dEÍnuncia presentada en contra del concesionario mencionado de 
fa cual esté pendiente de reafizars'e visita de inspección y verificación;(..•.): (Sic.) . 

1 
1 

Poi lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido por el artículo 27 de / 
la LFT. relativo a que Comunicaciones Peninsul¡ares, S.A. de e.y solicite la prórroga antes 
del inició de la última quinta parte de la Concesión, este Instituto considera que el mismo 
se encuentra cumplido, en virtud de que la C9ncesión fue otorgada el 26 de septiembre 

( de 2006 con una vigen¿ia de 10 (diez) años contados a partir de ese momento, y la 
Solicitud de Prórroga fue presentada el 24 de abril de 2014, es decir, antes de iniciar la 
última quinta parte df la Concesión. 

\Por lo que hace al tercer requisitcp de procedencia esta!;>lecido por el artículo 27 de la 
LFT, el cual estqblec¡:;e que elconcesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que / 
establézca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de 
Comunicaciones Peninsulares, S.A. de C.V., su conformidad y total aceptación respecto 

"ae las nuevas cond1cicm-es que se establecerán en eUítulo de concesión única que en' 
su caso se otorgue, previo a la entrega de dicho instrumento. / 

( / 

/ 
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En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de la Concesipn, ésta deberá estar sujeta a la 
condición suspensiva relativa a/que CG>municaciones Peninsulares, S.A. de C.V., acepte 
las nuevas condiciones del título de concesión única. Rara tal _yfecto, la Unidad de 
Concesiones y Servicios deberá someter a consideración de la solicitante el proyecto 
de título de concesión 1única, con la finalidad de recabar su aceptación. 

,' / 

Lo anterior, en el entendido que\ de no recibirse la aceptación lisa y llana 
correspondiente por parte de Comunicaciones Peninsulares, S.A. de C.V., la prórroga 
que E!JI su caso se emita en la pr~sente Resolución no surtirá efectos. 

Por otra parte, la Unidad dEf Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Conces!,fnes de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG­
CTEL/094/2014 de fecha lé de noviembre de 2014, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Uniddd de Competencia Económica, opinión 
respecto <l:le la Solicitud de Prórroga. En respuesta a lo anterior, mediante oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/043/2015 pe fecha l O de abril de 2015, la Dirección <?eneral de 
Concentraciones y Concesiones; emitió opinión de manera conjunta respecto de 
diversas solicitudes de prórroga, entre las que se encontraba la solicitud que nos ocupa 
y que se identifica en dicha opinión con el número l O, manifestando lo siguiente: 

1 "Con base en Ja información disponible, no se Identifican elementos que permitan 
concluir que Ja autorización de las Prórrogas Solicitadas 1 a 25 pudiera tener efecto1 
contrarios en el proceso de competencia v libre concurrencia JA Jos mercados. 
Tampoco se Identifican elementos que permitan concluir que exista una alternativa 
a la autorización de las prórrogas correspondientes a los Solicitantes 1 a 25 que 

-- pudiera mejorar las condiciones de competencia económica en los mercados. 
/-

\ 

Con base en la información presentada para los Solicitantes 1 a 18, se concluye que 
estos cumplen con las siguientes características: 

f • Los accionistas directos o indirectos que participan en las concesiones 
materia de las Solicitudes de Prórroga manifiestan que no cuentan con 
títulos dff concesión adiciona/es para presta~ el servicio de TV restringida en 
/as localidades involucradas en las Solicitudes de Prórrogas 
correspondientes. 

• En el caso de qJe los accionistas directos o indirectos cuentan con títulos 
de concesión adicionc;Jef. é~os amparan Ja prestación del servicio en 
localidades diferentes a las involucradas en las concesiones objeto de las 
Solicitudes de Prórroga. ---

• Enfrentan la competencia de los operadores sale/ita/es que prestan el 
servicio d~ TV restringida bajo las marcas comercia/es Sky ypish v no se 
identifica que los Concesionarios pertenezcan a los grupds de interés 
económico a los que péitenecen dichos operadores sale/ita/es. 

Adicionalmente~ se cpnsidera que la existencia d\3,vWn mayor número de 
competidores en el servicio de TV restringida en la localidades involucradas en 
las SÓ/icitude's de Prórrog'P 1 a 18, incluyendo los proveedo(es del servicio a 
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través de tecnología DTH, tiene efectos favorables sobre el proceso de 
competencia. Asimismo, teniendo en cuenta que en las localidades 
involucradas sólo existe la red cableada de los solicitantes 1 a 18, de otorgcrrse 
las Prórrogas Solicitadas, se prevén beneficios pr~venientes de faTa[ltinuidad 
en la provisión del servicio de TV restringida contemplado en los títulos de 
concesión y de fa existencia de una opción adiciona! a los operadores 
sote/ita/es pa¡a quienes deseen contratar el servicio." (sic) 

Por otro lado, en relación con lo señalado en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
/ la Constitución, a través del oficio IFT /DO 1 /P /222/2014 notificado el 27 de mayo de 2014, 

) 

\ 

el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud\de \ 
Prórroga. Al respecto, mediante oficio 2.1.-0598 emitido por la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, notificó el 
oficio 1.-146 recibido en este Instituto el 26 de junio de 2014, medjante el cual la 
Secretaría emitió opinión técnicq¡ en .sentido favorable respecto de la Solicitud de 
Prórroga. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicit

1
ud de Pr?rroga 

cump~ con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas apl[cables en materia de telecomunicaciones. 

i 
Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
úni.ca para u~o comercial a la solicitante. 

\ 

"-. 
Cuqrto.- Cobro sobre el ppgo de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechbs vigente pqa 2016. En la IX Sesión Ordinaria celebrada el 
6 de abril de 2016, el Pleno del Instituto consideró que dado que el 18 de noviembre de 
2015 se había publicado en el Diario Oficial de la Federación el"' Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de fa Ley Federal de Derechos", 
mismo que entraría en vigor el 1 º de enero de 2016, resultaba pertinente que a partir de 
esa fecha, dejará de aplicarse el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Fed5Haf de fe/ecomunicaciones fija el monto de los aprovechamientos que deberán 
cobrarse por fa prestación de diversos servicios públicos en el ejercicio de sus funciones 
de derecho Rúbfico por los que no se establece monto específico en fa Ley Federal de 
Derechos" (el "Acuerdo de Pago de Aprovechamientof), que establecía el monto de 
los aprovechamientos a pagar por- la expedición del título de concesión única, t"¡abía 
cesado sus efectos. 

/ 
/ 

Lo anterior, debido a que con la entrada en vigor de la Ley Federal de Derechos, si bien 
se derogaron, entre otrds -rubros, la Sección Primera del ~apítulo VIII del lítulo 1-­
denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96,-
97, 98, 99, 100, l O 1, 102 y 105 de la Ley Federal de Derechos; a la vez, ese mismo decreto 
adicionó entre otros aspectos, el Capítulo IX del lítulo 1 denominado "Del Instituto 
Fedefal de Te/ecomunicacion1s" que comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 
174-A, 1;74-B, 174-C, 174-D, 174"E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. 
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Con dicho Capítulo, el lcol:;>ro de diversos trámites derivados de la aplicación de la Ley 
quedaban cubiertos. 1 

/ / 

En este sentido, la Ley Féderal de Derechos vigente a partir del lº de enero de 2016 
,ce estableció en su artículo 174-B un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 

rEjllativos al estudio y, en su caso, expedición de título de concesión única para ¿restar 
todo tipo de servicios d~ telecomunicaciones y radiodifusión. Dicho artículo establece 
un cobro único que in'tegra el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del 
'título de concesión correspondiente. Esta situación es distinta a la prevista en el Acuerdo 
de Pago de Aprovechamientos, que establecía de manera diferenciada los cobros 
para e¡Jestudio y, en su caso, expedición del título de concesión única. 

Al momento de iniciar el trámite qu~·nos ocupa, la solicitante presentó, de conformidad 
con la normatividaci vigente en ese momento, el comprobante de pago por el estudio 
de la solicityd de prórroga del tít~lo de concesión. \ 

1 
Bajo este teh6r, conforme\a la normatividad vigente en la fecha en la que se emite la 
presente Resolu_c::ión, procedería realizar el cobro por la expedición del título de \ 
concesión única correspondiente. ) · 

Sin embargo, dado que la normatividad vigente es el artículo 174-B \racoión l(inciso a) 
de la Ley Federal de O>erechos, la cual, prevé un único pago por el estudio y, en su caso, 
la expec:lición del título de concesión única de uso comercial, est€) Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrar por la parte 
correspondiente a la expedición dE:tl título de concesión única de uso1comercial. 

- \ ' 1 

Finalmente, tratáncjflse de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
d~ exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
expedición del título de concesión que nos ocupa, toda vez que el mismo no puede ser 
diferenciado de la parte relativa al estu_dio. / 

\ 

Por lo anteriormentEJ señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Const1tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto p6r el que se reforman v adicionan diversas 

aisposiciones de los artículos 60., 7o.,
1
27, 28, 73, 78, 94 V 705 de la Constitución Política , 

( ' 

delos Estados Unipos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'?, publicG]do en el 
Diario Oficjal de la Federación fl 11 de junio-de 2013; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y 
LVII, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68 y 72 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Sexto y Séptimo1 Transitorios del "pecreto por el que se expiden la Li¡¡y 
Fede~al de Telecomunicaciones v Radiodifusión, v la Ley del Sistema Público de 
Radiodif!J!,sión del Estado Mexicano; v se reforman, adicionan v derogan diversas 
disposiciones en materi.ó de telecomut¡iicaciones v radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39'y 57_fracción 1 de 
la Ley Federal 'de Procedimiento Administrativo; 94 fracción 111 de la\ Léy Federal de 
De(echos vigente en 2014; 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y l, 6 fracciones 

\ 

r· XVllly XXX\/11 32 Y 33 \ITacdóa 11, 41, 42 ITacc~a~ 1, 11 y ~V y 50 ITacclóa ~I del Efilat~ 
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OrgÓnico del lnstifuto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: / 

" 
RESOLUTIVOS j \ 

PRIMERO,- Se autoriza la prórroga de vigencia de la concesión otorgada a 
Comunicaciones Peninsulares, S.A. de C.V., el 26 de septiembre de 2006. 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de 
concesión única para uso comercial, en favor de Comunicaciones Peninsulares, S.A. de 
C.V. con una vigencia de 30 (treinta) años1contados a partir del 27 de septiembre de 
2016, cóf'l coberlura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones-y d( radiodifusión que sea técnicamente factible. 

1 / 1 

1 Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Comuni¡;;aciones 
Peninsulares, S.A. de C.V. en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. " 

', / : 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado en el presente Resolutivo, Comunicaciones Peninsulares, S.A. de C.V. deberá 
aceptar expresamente y de manera previa, las nuevas condicior;ies que al efecto se le 
establezcan, de conformidad con lo dispuesto por el Resolutivo Segundo de la presente 
R 1 " 1 eso uc1on. , _ 

SEGUNDO.- Se instruyk a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
dé la solicitante la presente Resolución, así como las nuevas condiciones establecidas 
en el proyecto de título de concesión única señalado en el Resolutivo Primero y que 
forma parte integral de la presente Resolución, a efecto de recabar de ésta, en uh-plazo 
no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efecJos larnotificaciórt, r~spectiva, su aceptación expresa e indubitable de las 
nuevas condiciones. / ', 
En caso de que no se reciba por parte de Comunicaciones feninsulares, S.A. de C.V., la 
aceptación referida dentro del plazo establecido, la presente Resolución quedará sin 
efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la prórroga de vigencia sblicitada. 

' / 
TERCERO.- Una vez satisffocho lo establecido'por los Resolutivos Primero cuarto párrafo y 
Segyndo, el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con\ 
base en las f521cultade~ que le confiere e,1 artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, 
suscribirá el título de· concesión única que se otorgue c6n motivo de la presente 
Resolución. 

( 
Cqnciuido lo .anterior, se instruye ala Unidad ·de Concesiones y Servicios a notificar a 
Comunicaciones Penlnsulares, S.A. de C.V{, de ser el caso, el título de concesión única 
a que se refiere la presente Resolución._ 1 
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CUARTO."lnscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que en su taso se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

QUINTO.- Comunicaciones Peninsulares, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establec¡do 
1 en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la\ 
fecha del otorgamiento de la concesión a 'que se .refiere el Resolutivo Prime¡o, deberá 
presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del 
instrumento ddnde conste qL(e se llevdron a cabo las modificaciones correspondientes 

/ 

a sus estatutos\sociales. 

\_ 

) 
Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 

C isionado Presidente 

María Elena Estavlllo Flores 
Comlsiona~a / 

/ 
/ 

\ 

Adolfo Cuevas T~ja 
Comisionado ) 

Fromow Rangel 
comisionado 

/ 

1 

- La presenté Resoluclón fue 6probada por el Pleno del Instituto Federal de TelecomunJcaciones en su XI Ses!ón Ordinaria celebrado el 27 
de abrll de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Ernesto Estrada Gonzé}léz. 
Adriana Sofía Labordlnl lnzunza, María Elena Estovlllo Flores, Mario Germá~ Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones 1 y llt/y vigésimo primero, del artículo 28 de 10,Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telécomunicaciones y Radiod)fusión; así c~mo en los artícul\ls 1, 7. 8 y 12 del Estatutp C?rgánico del Instituto 
Federc;:il de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/270416/178. \ '-, \ 
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